
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

P á g i n a  1 | 15 

 

 

 

ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°86 

En Villa Alegre, a 14 de noviembre de 2023, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE 

VILLA ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del CONCEJAL CESAR 

VALLEJOS YAÑEZ, en conformidad al artículo 62 de la ley 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y Ministro de Fe, SECRETARIO MUNICIPAL, 

CLAUDIA BERRIOS NILO. Con la presencia del ALCALDE SUBROGANTE PABLO AMARO 

VALENZUELA 

1.ASISTENTES 

1.1 CONCEJALES PRESENTES  

Don CESAR VALLEJOS YÁÑEZ, don HORACIO LOBOS AZOCAR, don ANDRÉS SÁEZ 

CASTRO, doña MARÍA IGNACIA GONZÁLEZ TORRES, don CLAUDIO JORQUERA 

MUÑOZ y don LUIS ORELLANA RAMÑIREZ. 
 

1.2 FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y OTROS ASISTENTES PRESENTES: 

Director de Control Interno Jorge Campos Flores, Funcionaria María Teresa 

Hernández, Directora Dideco Gabriela Pérez, y Asistente Técnico de audio y video, 

don Pablo Castro. 

 

2. TABLA:  

2.1Actas: 

Pronunciamiento sobre Acta de Sesión Ordinaria N°85 de fecha 31 de octubre de 

2023. 
 

2. 2 Cuenta: 
 

2.3 TABLA ORDINARIA:  

2.3.1. Pronunciamiento sobre la ejecución de Proyecto Mejoramiento sede social 

JJVV Vida Nueva, propiedad de dominio municipal ubicada en calle Gertrudis 

Blanco N°470.  

I.MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 

CONCEJO MUNICIPAL 2021-2024 
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2.3.2 Pronunciamiento sobre la ejecución de Proyecto Construcción de obra 

nueva, sede comunitaria en sector Valles de Villa Alegre propiedad de dominio 

municipal ubicada en Loteo Valles de Villa Alegre Don Alejandro Folli Fuentes N°475.  
  
2.3.3 Pronunciamiento sobre otorgar subvención extraordinaria por un total de 

$600.000 (seiscientos mil pesos) en favor de la Organización Sin fines de Lucro Club 

Deportivo Municipal, para solventar gastos asociados a traslados para participar 

de encuentro deportivo en la ciudad de Arica. Expone la Directora Dideco 

Gabriela Pérez 
  
2.3.4 Pronunciamiento sobre otorgar subvención extraordinaria por un total de 

$200.000 (doscientos mil pesos) en favor de la Organización territorial JUNTA DE 

VECINOS MONTE GRANDE, para efectuar mejoras en kiosco ubicado en espacio 

deportivo del sector. Expone la Directora Dideco Gabriela Pérez 
  
2.3.5 Pronunciamiento sobre otorgar subvención extraordinaria por un total de 

$500.000 (quinientos pesos) en favor de la Organización Sin fines de Lucro GRUPO 

DE RESCATE INTEGRAL ORGANIZADO, para solventar gastos asociados a 

alimentación, tratamientos médicos y traslados de ejemplares caninos de 

búsqueda y señalamiento. Expone la Directora Dideco Gabriela Pérez 
 

2.3.6 Presentación Análisis Ejecución Presupuestaria al 30 de septiembre de 2023. 

Expone el Director de Control Interno Jorge Campos Flores. 
  
2.3.7 Pronunciamiento sobre convenio de transferencia de fondos, y sus posteriores 

modificaciones, suscrito con fecha 20 de octubre de 2020, entre la Junta Nacional 

de Jardines Infantiles y la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, para la ejecución 

de obras correspondiente a la conservación de la sala cuna y jardín infantil “Gotitas 

de Amor”, ubicado en el sector de Certenejas. Expone el Jefe Daem Enrique Araya 

y su equipo técnico. 
  
2.3.8 Pronunciamiento sobre Propuesta PADEM 2024. Expone el Jefe Daem Enrique 

Araya y su equipo técnico. 
  
2.3.9 Presentación estado de avance de contrato de suministro de servicio de 

instalación, mantención y reparación de ornamentación y alumbrado. Expone la 

Inspector Técnico del Servicio Claudio Silva 
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2.4.- Varios: 

El presidente saluda a todos y abre sesión a las 10:12 horas. El quórum para la toma 

de acuerdos, deberá contabilizarse sobre los 6 integrantes presentes en sala, 

correspondiente a 5 concejales. 
 

3.- DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

ACTAS: 

Pronunciamiento sobre Acta de Sesión Ordinaria N°85 de fecha 31 de octubre de 

2023: 
 

El presidente ofrece la palabra para los reparos.  
 

El presidente pide votación:  

votación:   

Concejal Andrés Sáez:     aprueba 

Concejal Horacio Lobos:   aprueba         

Concejal Claudio Jorquera:   aprueba 

Concejal Luis Orellana:    aprueba         

Concejala María Ignacia González   aprueba  

 

Concejal Cesar Vallejos:   aprueba 
  

Concejala María González:           

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº437: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, el Acta de Sesión Ordinaria N°85 de fecha 31 de octubre 

de 2023. 

 

 CUENTA: 

- Correo electrónico de fecha 9 de noviembre, del Concejal Horacio Lobos 

respecto de solicitar al concejo autorización para asistir a curso de 

capacitación sobre Elaboración, discusión y aprobación del presupuesto 

municipal 2024, análisis teórico y práctico, rol del concejo municipal. A 

realizarse en la ciudad de Santiago entre los días 4 al 7 de diciembre.  

 

Acuerdo Nº438: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

autorizar, por unanimidad, al Concejal Horacio Lobos Azocar para asistir a Curso 
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de Capacitación en la ciudad de Santiago los días 4 al 7 de diciembre sobre 

GESTIÓN MUNICIPAL, PROBIDAD Y TRANSPARENCIA A NIVEL MUNICIPAL – ACTOS DE 

CONTROL Y CONCEJO MUNICIPAL. 

 

- Carta de la empresa Capital SUR con su oferta de capacitaciones que 

imparte en el mes de noviembre 2023. 

- Informe del Estado de la Transparencia Municipal del mes de octubre 2023, 

en cumplimiento del artículo 55 de la ley 18.695. 

- Informe del Departamento de Educación sobre las contrataciones de bienes 

y servicios entre la semana del 30 de octubre y el 3 de noviembre, en 

cumplimiento del articulo 8vo inciso 7mo de la ley 18.695. 

- Solicitud de fecha 9 de noviembre de 2023, del Concejal Cesar Vallejos 

donde requiere envío de propuesta de presupuesto 2024 en formato Excel.  

- Solicitud de fecha 9 de noviembre de 2023, del Concejal Cesar Vallejos 

donde requiere, del director de control interno. 

- Carta de la empresa Capital SUR con su oferta de capacitaciones que 

imparte en el mes de diciembre 2023. 

- Solicitud de fecha 10 de noviembre, del Club de Cueca Almas Villalegrinas, 

requiriendo apoyo económico para viajar a campeonato de Infantes 

Coleumo en la Región Metropolitana en la comuna de Quinta Normal. 

- Carta de fecha 10 de noviembre de 2023, del Centro de Padres y 

Apoderados de la Escuela Alcalde Manuel Salvador del Campo del sector 

de Putagán, Comunidad de Apoderados y Equipo docente, quienes solicitan 

no aprobar el PADEM 2024, por las razones que señala en su misiva. 

- Carta Concejal Claudio Jorquera de fecha 13 de noviembre donde solicita, 

al concejo, autorización para asistir a cursos de capacitación. El primero 

entre el 4 y el 8 de diciembre, en la ciudad de Santiago, sobre fiscalización a 

las aperturas y cierres de cuentas corrientes, giro de cheques, transferencias 

bancarias, control interno, conciliaciones bancarias y cierre de año 2023, 

financiero y contable rol del concejo municipal.  El segundo, del 11 al 15 de 

diciembre de 2023, en la ciudad de Pelluhue, sobre fiscalización y 

actualización a la ley del lobby y sus plataformas, como prevención de 

conflictos de intereses en el ámbito municipal, procesos sancionatorios. 

 

Acuerdo Nº439: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

autorizar, por unanimidad, al Concejal Claudio Jorquera Muñoz para asistir del 4 al 

curso sobre FISCALIZACIÓN A LAS APERTURAS Y CIERRES DE CUENTAS GIRO DE 

CHEQUES, TRANSFERENCIAS BANCARIAS, CONTROL INTERNO, CONCILIACIONES 

BANCARIAS Y CIERRE DEL AÑO CONTABLE Y FINANCIERO RON DEL CONCEJO 
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MUNICIPAL en la ciudad de Santiago entre el 4 y el 8 de diciembre de 2023 y al 

curso sobre FISCALIZACIÓN A LAS APERTURAS Y CIERRES DE CUENTAS GIRO DE 

CHEQUES, TRANSFERENCIAS BANCARIAS, CONTROL INTERNO, CONCILIACIONES 

BANCARIAS Y CIERRE DEL AÑO CONTABLE Y FINANCIERO RON DEL CONCEJO 

MUNICIPAL en la ciudad de Santiago entre el 4 y el 8 de diciembre de 2023, y al 

curso FISCALIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN A LA LEY DEL LOBBY Y SUS PLATAFORMAS, 

COMO PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, 

PROCESO SANCIONATORIOS, en la ciudad de Pelluhue entre el 11 al 15 de 

diciembre de 2023. 

-  Informe del Departamento de Educación sobre las contrataciones de bienes 

y servicios entre la semana del 6 al 10 de noviembre, en cumplimiento del 

artículo 8vo inciso 7mo de la ley 18.695. 

- Carta de fecha 13 de noviembre de la Vocera del Sector Rincón de Lobos 

Norte, Sra. Íngrid Quevedo Shenfeldt donde solicitan mayos abastecimiento 

de agua potable en camión aljibe. 

- Informe del Departamento de Salud sobre las contrataciones de bienes y 

servicios entre la semana del 8 de septiembre al 9 de noviembre, en 

cumplimiento del artículo 8vo inciso 7mo de la ley 18.695. 

- Informe del Departamento de Secplan sobre las contrataciones de bienes y 

servicios entre la semana del 21 de octubre al 8 de noviembre, en 

cumplimiento del artículo 8vo inciso 7mo de la ley 18.695. 

- Ord. 851 que responde solicitud de Concejala María Ignacia González 

efectuada en sesión 84 del concejo municipal, sobre bitácoras de vehículos 

municipales.   

- Informe Final de Auditoria N°932/2022 de Contraloría Regional del Maule, 

efectuada al Departamento de Educación Municipal.  

 

3. DESARROLLO TABLA ORDINARIA:  

 

3.1. Pronunciamiento sobre la ejecución de Proyecto Mejoramiento sede social 

JJVV Vida Nueva, propiedad de dominio municipal ubicada en calle Gertrudis 

Blanco N°470:  

 

El presidente presenta el tema y otorga a profesional del departamento de 

desarrollo comunitario María Teresa Hernández, quien expone sobre la materia. 

Entrega todos los antecedentes sobre las partidas consideradas en el proyecto. Los 

concejales presentan dudas respecto de lo que se requiere del concejo, esto es si 

es la ejecución o costos asociados a la mantención y operación del proyecto. La 
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funcionaria señala que es para la ejecución del proyecto. La Concejal solicita sea 

aclarado, sin embargo, señala que no le fue aclarado. 

 

El presidente pide votación:  

votación:   

Concejal Claudio Jorquera:   aprueba 

Concejal Horacio Lobos:   aprueba 

Concejal Luis Orellana:    aprueba 

Concejal Andrés Sáez:     aprueba 

Concejala María Ignacia González         rechaza   

Concejal Cesar Vallejos:   aprueba 

 

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº440: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por cinco votos a favor de los ediles, Concejal Claudio Jorquera, Concejal 

Horacio Lobos, Concejal Luis Orellana, Concejal Andrés Sáez y Concejal Cesar 

Vallejos. Un rechazo de la Concejala María Ignacia González, la ejecución 

de Proyecto Mejoramiento sede social JJVV Vida Nueva, propiedad de dominio 

municipal ubicada en calle Gertrudis Blanco N°470. 

 

3.2 Pronunciamiento sobre la ejecución de Proyecto Construcción de obra nueva, 

sede comunitaria en sector Valles de Villa Alegre propiedad de dominio municipal 

ubicada en Loteo Valles de Villa Alegre Don Alejandro Folli Fuentes N°475:  
 

El presidente presenta el tema y otorga a profesional del departamento de 

desarrollo comunitario María Teresa Hernández, quien expone sobre la materia. 

Entrega todos los antecedentes sobre las partidas consideradas en el proyecto que 

es una obra nueva. Los concejales presentan dudas respecto de lo que se requiere 

del concejo, esto es si es la ejecución o costos asociados a la mantención y 

operación del proyecto. La funcionaria señala que es para la ejecución del 

proyecto. La Concejala solicita que este punto debe ser aclarado. El presidente, 

ante las dudas sobre el pronunciamiento requerido solicita se integre a la sala el 

director Secplan. Solicita al concejo aplazar la votación.  

 

Acuerdo Nº441: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, aplazar la votación de la propuesta del punto de tabla 3.2 para resolver 

dudas de los ediles, para lo que se solicita la presencia del Director Secplan. 
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El concejo continúa con el siguiente punto de tabla.  

 

3.3 Pronunciamiento sobre otorgar subvención extraordinaria por un total de 

$600.000 (seiscientos mil pesos) en favor de la Organización Sin fines de Lucro Club 

Deportivo Municipal, para solventar gastos asociados a traslados para participar 

de encuentro deportivo en la ciudad de Arica: 

 

El presidente presenta el tema y otorga a profesional del departamento de 

desarrollo comunitario María Teresa Hernández, quien entrega los antecedentes 

sobre la materia. Señala que cumplen con todos los requisitos establecidos en la 

ordenanza.  

 

Los Concejales María Ignacia González y Claudio Jorquera solicitan la posibilidad 

de que se le entregue el total que han solicitado. Se comenta sobre la 

disponibilidad presupuestaria.  

El Concejal Horacio Lobos, invita a abstenerse en la votación y siguiere que se 

reevalúe. 

El Concejal Andrés Vallejos, considera que se debe agradecer que se entreguen 

recursos.  

La Concejal María Ignacia González, solicita que quede en acta que no hay más 

recursos para subvenciones.  

 

El presidente pide votación 

votación:   

Concejal Luis Orellana:    aprueba 

Concejal Andrés Sáez:     aprueba 

Concejala María Ignacia González  abstiene, señala no tener claridad sobre 

los recursos disponibles. 

Concejal Horacio Lobos:   aprueba 

Concejal Claudio Jorquera:   aprueba 

Concejal Cesar Vallejos:   aprueba 

 

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº442: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por cinco votos a favor de los ediles, Concejal Luis Orellana, Concejal 

Andrés Sáez, Concejal Horacio Lobos, Concejal Claudio Jorquera y Concejal Cesar 

Vallejos. Una abstención de la Concejala María Ignacia González, 

otorgar subvención extraordinaria por un total de $600.000 (seiscientos mil pesos) 
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en favor de la Organización Sin fines de Lucro Club Deportivo Municipal, para 

solventar gastos asociados a traslados para participar de encuentro deportivo en 

la ciudad de Arica. 

 

 3.4 Pronunciamiento sobre otorgar subvención extraordinaria por un total de 

$200.000 (doscientos mil pesos) en favor de la Organización territorial JUNTA DE 

VECINOS MONTE GRANDE, para efectuar mejoras en kiosco ubicado en espacio 

deportivo del sector: 

 

El presidente presenta el tema y otorga a profesional del departamento de 

desarrollo comunitario María Teresa Hernández, quien entrega los antecedentes 

sobre la materia. Señala que cumplen con todos los requisitos establecidos en la 

ordenanza.  

La Concejala María Ignacia González insiste en tener la presencia del Jefe de 

Finanzas para resolver, respecto de los recursos. Señala que no comprende, ya que 

entiende que no hay plata y por otro lado dicen que sí. 

El presidente señala que cree que se están distribuyendo los recurso que hay. Pide 

que se presente el jefe de finanzas. Discuten sobre aquello. 

El Concejal Claudio Jorquera, considera que, si los temas vienen con su 

certificación presupuestaria, no ve razón de discutir eso.   

 

 

El presidente pide votación 

votación:   

Concejal Horacio Lobos:   aprueba 

Concejal Andrés Sáez:     aprueba 

Concejal Claudio Jorquera:   aprueba 

Concejal Luis Orellana:    aprueba 

Concejala María Ignacia González  abstiene, señala no tener claridad sobre 

los recursos. 

Concejal Cesar Vallejos:   aprueba 

 

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº443: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por cinco votos a favor de los ediles, Concejal Claudio Jorquera, Concejal 

Horacio Lobos, Concejal Luis Orellana, Concejal Andrés Sáez y Concejal Cesar 

Vallejos. Una abstención de la Concejala María Ignacia González, 

otorgar subvención extraordinaria por un total de $200.000 (doscientos mil pesos) 
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en favor de la Organización territorial JUNTA DE VECINOS MONTE GRANDE, para 

efectuar mejoras en kiosco ubicado en espacio deportivo del sector. 

 

El presidente le da la palabra al jefe de finanzas, quien aclara respecto de los 

recursos, señalando que, los recursos fueron distribuidos respecto del saldo 

presupuestario el cual era reducido. También señala sobre la caída del sistema. 

 

 Se retoma el punto 3.2 de la tabla con la presencia de la Directora Dideco, que es 

quien solicita dicho punto de tabla. Antes las dudas, señala que un apoyo a la 

ejecución de las obras. Señala también que es para mantención, sin embargo, no 

señala los costos asociados, por tanto, el concejo votará cómo fue solicitado que 

es sobre la ejecución del proyecto, ya que además no fueron enviados los 

antecedentes asociados al costo de mantención de la vida útil del proyecto. Se 

discute sobre aquello para responder sobre el gasto, o no, de recursos referida a la 

mantención.  

 

El presidente pide votación 

votación:   

Concejal Horacio Lobos:   rechaza 

Concejal Claudio Jorquera:   abstiene 

Concejal Andrés Sáez:     aprueba 

Concejal Luis Orellana:    aprueba 

Concejala María Ignacia González  aprueba 

Concejal Cesar Vallejos:   aprueba 

 

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº444: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por cuatro votos a favor de los ediles, Concejal Andrés Sáez, Concejal Luis 

Orellana, Concejala María Ignacia González y Concejal Cesar Vallejos. Un rechazo 

del Concejal Horacio Lobos y una abstención del Concejal Claudio Jorquera, la 

ejecución de Proyecto Construcción de obra nueva, sede comunitaria en sector 

Valles de Villa Alegre propiedad de dominio municipal ubicada en Loteo Valles de 

Villa Alegre Don Alejandro Folli Fuentes N°475. 

 

 3.5 Pronunciamiento sobre otorgar subvención extraordinaria por un total de 

$500.000 (quinientos pesos) en favor de la Organización Sin fines de Lucro GRUPO 

DE RESCATE INTEGRAL ORGANIZADO, para solventar gastos asociados a 
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alimentación, tratamientos médicos y traslados de ejemplares caninos de 

búsqueda y señalamiento: 

 

El presidente presenta el tema y otorga la palabra a profesional del departamento 

de desarrollo comunitario María Teresa Hernández, quien entrega los antecedentes 

sobre la materia. Señala que cumplen con todos los requisitos establecidos en la 

ordenanza.  

Los concejales hacen preguntas sobre la organización, sobre su trabajo y 

necesidades. 

 El Concejal Luis Orellana, señala que no conocen la organización, por lo que no 

está en condiciones de aprobar.  La concejala coincide. 

 

El presidente pide votación 

votación:   

Concejal Luis Orellana:    rechaza 

Concejal Andrés Sáez:     rechaza 

Concejala María Ignacia González  rechaza 

Concejal Horacio Lobos:   se abstiene 

Concejal Claudio Jorquera:   se abstiene 

Concejal Cesar Vallejos:   se abstiene 

 

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº445: Déjese establecido que el Concejo Municipal no toma 

acuerdo, con una votación de tres votos de rechazo de los ediles, Concejal Luis 

Orellana, Concejal Andrés Sáez y Concejala María Ignacia González. Tres 

abstenciones de los ediles, Concejal Horacio Lobos, Concejal Claudio Jorquera y 

Concejal Cesar Vallejos, otorgar subvención extraordinaria por un total de 

$500.000 (quinientos pesos) en favor de la Organización Sin fines de Lucro GRUPO 

DE RESCATE INTEGRAL ORGANIZADO, para solventar gastos asociados a 

alimentación, tratamientos médicos y traslados de ejemplares caninos de 

búsqueda y señalamiento. Con este resultado No toma acuerdo, por tanto, no se 

aprueba la propuesta. 

 

Señalar, que el asesor jurídico abogado Andrés Rivera asesora respecto de la 

votación.  

 

3.6 Presentación Análisis Ejecución Presupuestaria al 30 de septiembre de 2023: 
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El presidente presenta el tema y otorga al Director de Control Interno Jorge Campos 

Flores, quien expone sobre la materia señalada en punto de tabla. Se adjunta a la 

presente acta. 

Respeto de la ejecución del presupuesto de la municipalidad, en la exposición 

señala que es bastante lógica y ordenada, dado las cifras. Lo mismo señala 

respecto del departamento de salud. Respecto del departamento de educación, 

la estructura está muy bien diseñada, sin embargo, tuvimos, señala, muchos 

inconvenientes financieros en el camino, ya que hubo una serie de recursos que se 

debían recibir y no llegaron. Por ejemplo, la disminución de subvenciones por 

inasistencia de los estudiantes, gastos no presupuestados como las 

indemnizaciones, por juicios o por multas que impuso la superintendencia de 

educación. Concluye que falló la caja, lo que se vio afectado y alterado los pagos 

durante el año. Solicita que se oficie a la superintendencia de salud del maule si 

existe deuda por rendición de convenio desde el año 2010.  

 

Los Concejales hacen preguntas sobre la ejecución presupuestaria. El Concejal 

Horacio Lobos manifiesta preocupación sobre las acciones que se tomarán para ir 

pagando la deuda en educación.  También, muestra preocupación sobre si hay 

deudas previsionales de esta administración. El director de control señala que no 

puede referirse a esto pro ser causas en curso. Esta evaluando estrategias con el 

asesor jurídico de educación. Se esta abordando este tema.  El concejal insiste 

sobre su pregunta. El director señala que con toda seguridad no hay deuda de la 

administración actual, sino que es una deuda muy antigua.  

El Concejal Claudio Jorquera, envía mensaje a los que administran recursos en la 

municipalidad, según su filosofía de avance de ejecución en porcentaje. Llama a 

la reflexión a fijarse en este aspecto, poniendo énfasis en los primeros meses del 

año. 

El director de control interno, pide a los concejales que revisen sus correos para que 

se reúnan con él, para analizar los temas.  

 

Se produce un inconveniente, cuando quien preside el concejo consulta sobre 

informe final de auditoria de educación. El director señala que revisará la 

trazabilidad de la información para verificar.  

El Concejal Horacio Lobos, hace un llamado a la responsabilidad del cargo de 

control. Señala la responsabilidad de equipo y de comunicación. Lo relevante de 

saber oportunamente. El director de control señala la oportunidad en que se debe 

poner en conocimiento al concejo. 
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El Concejal Luis Orellana, señala la necesidad de poner en conocimiento oportuno 

de la información. Continúa en los mismos términos.  

La Concejal María Ignacia González, coincide con lo señalado.  

 

El Concejal Luis Orellana, pregunta al director de control, cuándo informó sobre 

cuando ve que los recursos no están siendo inyectados como se debe, como para 

poner hincapié, de cómo venía el año.  El director responde que mediante correo 

electrónico. La secretario municipal pide la palabra para hacer presente que el 

director de control debe poner en conocimiento al concejo, sobre déficit 

presupuestario, mediante informe al concejo municipal. Esto no ha ocurrido, 

señala. 

 

 

3.7 Pronunciamiento sobre convenio de transferencia de fondos, y sus posteriores 

modificaciones, suscrito con fecha 20 de octubre de 2020, entre la Junta Nacional 

de Jardines Infantiles y la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, para la ejecución 

de obras correspondiente a la conservación de la sala cuna y jardín infantil “Gotitas 

de Amor”, ubicado en el sector de Certenejas: 

 

El presidente presenta el tema y otorga la palabra el Jefe Daem Enrique Araya, 

quien a su vez le otorga la palabra al Arquitecto Alfonso Thielemann, quien explica 

técnicamente el proyecto. Los Concejales hacen preguntas sobre la matera a 

aprobar.   

 

El presidente pide votación 

votación:   

Concejal Luis Orellana:    aprueba 

Concejal Claudio Jorquera:   aprueba 

Concejala María Ignacia González  aprueba 

Concejal Horacio Lobos:   aprueba 

Concejal Andrés Sáez:     aprueba 

Concejal Cesar Vallejos:   aprueba 

 

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº446: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, convenio de transferencia de fondos, suscrito con fecha 

28 de octubre de 2020 y sus posteriores modificaciones suscritas el 23 de 

septiembre de 2021, el 6 de abril de 2022 y 24 de noviembre de 2022,  entre la Junta 
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Nacional de Jardines Infantiles y la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, para la 

ejecución de obras correspondiente a la conservación de la sala cuna y jardín 

infantil “Gotitas de Amor”, ubicado en el sector de Certenejas. 

 

Receso por unos minutos.  

 

 3.8 Pronunciamiento sobre Propuesta PADEM 2024:   

 

El presidente presenta el tema y otorga la palabra al Jefe Daem Enrique Araya, 

quien a su vez le otorga la palabra a la funcionaria Marisol Cancino, quien expone 

sobre la materia. 

Los concejales hacen preguntas sobre la propuesta las cuales fueron respondidas 

por los expositores. Muestran preocupación respecto de la asistencia. El jefe Daem 

señala que se preocuparan mediante acciones concretas. Respecto de la fusión 

de cursos son medidas para reducir gastos. Con esta medida se reduce en 

$600.000.000 (seiscientos millones de pesos) el presupuesto. Señala que la ley SEP 

no está desfinanciada. Esto respecto de algunas conclusiones relevantes de la 

discusión.  

 

El Concejal Horacio Lobos, no tiene confianza de que se alcancen los objetivos 

respecto de la asistencia. Debe haber acciones concretas con estrategias para 

lograr ese objetivo. Señala que no apoya el PADEM por la falta de información y 

también con está de acuerdo con la fusión de cursos. El PADEM se queda corto en 

análisis, en proyección, en búsqueda de cómo levantamos el tema educacional, 

ya que no hay buenos resultados. Le hubiese gustado ver algo más innovador. El 

jefe Daem, señala que el PADEM es el camino para las escuelas, pero están los 

planes de mejoramiento educacionales (PME) y ahí deben estar las estrategias. 

Explica. 

El Concejal Cesar Vallejos, hace observaciones al PADEM.  

 

El presidente pide votación 

votación:   

Concejal Luis Orellana:    aprueba 

Concejal Horacio Lobos:   se abstiene 

Concejal Claudio Jorquera:   aprueba 

Concejal Andrés Sáez:     aprueba 

Concejala María Ignacia González  aprueba 

Concejal Cesar Vallejos:   aprueba 
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Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº447: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por cinco votos a favor de los ediles, Concejal Luis Orellana, Concejal 

Claudio Jorquera, Concejal Andrés Sáez, Concejala María Ignacia González y 

Concejal Cesar Vallejos. Una abstención del Concejal Horacio Lobos, la Propuesta 

PADEM 2024. 

 

  
3.9 Presentación estado de avance de contrato de suministro de servicio de 

instalación, mantención y reparación de ornamentación y alumbrado:  

 

El presidente presenta el tema y otorga la palabra al Inspector Técnico del Servicio 

Claudio Silva, quien expone sobre la materia. Los Concejales hacen preguntas las 

cuales fueron contestadas por el expositor.  
 

4.- VARIOS: 

Los Concejales expresan sus varios 

Concejala María Ignacia González: 

- Se refiere al proyecto de la piscina. Hace presente que falta un mes para que 

deba funcionar. Se suma el Concejal Claudio Jorquera. 

 

Concejal Luis Orellana: 

- Muestra preocupación sobre las instancias de trabajo respecto del 

presupuesto.  

 

Concejal Horacio Lobos: 

- Solicita al presidente poner resolver respecto de la gestión de control interno. 

Se refiere al acuerdo del concejo para una investigación. Pide insistir en eso. 

Se suma el Concejal Cesar Vallejos. 

 

El Presidente pide tomar acuerdo sobre incorporar acuerdo sobre incorporar la 

votación para solicitar a la Contraloría Regional del Maule, instruir sumario a la 

unidad de control interno de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, basado en la 

gestión administrativa en general. 

 

La votación se realiza a mano alzada. 
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Acuerdo Nº448: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, incorporar la votación para solicitar a la Contraloría 

Regional del Maule, instruir sumario a la unidad de control interno de la Ilustre 

Municipalidad de Villa Alegre, basado en la gestión administrativa en general. 

  

Luego el presidente solicita la votación sobre lo resuelto. 

La votación se realiza a mano alzada. 

 

Acuerdo Nº449: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, solicitar a la Contraloría Regional del Maule, instruir 

sumario a la unidad de control interno de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, 

basado en la gestión administrativa en general. 

 

El presidente del concejo cierra la sesión a las 14:50 horas, habiéndose concluidos 

los temas. 

Los detalles de opiniones e intervenciones se encuentran contenidos en video de 

la sesión, alojado en la página web del municipio, www.villalegre.cl en banner 

“ACTAS DEL CONCEJO” y son complementarias a la presente acta. 

https://villalegre.cl/actas-concejo/2021-2024/ 
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